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Precios de SusorioioJl 

• •••••• • • xtrallg.ro, t alío 
Mam.ros lIlelto •. 

Siéndonos imposible dar el periódico con la 
debida regularidad, por no disponer en la locp
lidld de persoDaI suficiente para atender á este, 
y á los demás trabajos con que el público distin
gue esta casa. y con el sólo objet(} de que DO se 
perjudique , los intereses de nuestros abonados, 
contaremos- el tiempo de suscrición por núme
ros y dlndo trece a cada trimestre; esto es: si 
la suscri~i6n principia en este namero 26. ler
minará el trimestre en el núm. 38 y as! suctlsi
vamente. 

Rsperamo¡ que el público seguirá prestándo
nos su concurso á lo cual estamo:! y estaremos 
.gradoeidos. 
_-- o 

IOBRB LA mEA 

y EL PENSAMIENTO HUMANO 

Hoy que el hUl'acán tle las nuevas 
doctrinas funJadasen principios cien
Ufieo~ y pruebas verídicas arranca y 
destruye todos los obstáculos que en lo 
antíguo impedían tll progreso huma
no~ hoy que las lmpelutlsas corriAntes 
de la civilización van sepultando pa
ra siempre las preocupaciones hijas 
del:t'anatismo é ignol'aocia; y hoy que 
la sociedad, libre ya de las tl'abM que 
se oponían á t1U feliz marcha y venta-

. joso de~arrollo, corre '¡ertiginosa por 
la pendiente rápida del tiem po, ocur
re preguntarse: iDe donde ha partido 
tao podero im pu Iso? ¿Qué molor tan 
potente ha vencido su inercia? i Y cual 
es la C8usa de este lDoTimiento? Todo 
el que vuelva la vista h~cia la estela 
que ella deja tras sí, encontrará en la 
historia una respuesta ca tegódca, ~i 
se fija en la misma humanidad yen 
su progl'esi vo desembol vi ro ien to d u
rante el trascurso de los siglos. Esta 
respuest.a no puede ser otra que «la 
idea» ¡Idea! Esa poderosa palanca que 
remueve los mundos, ese agente mis
terioso para el cual no hay ni puede 
haber prisiones, caltlgo ni mordazas; 
ese ave féni:tque muerta renace cons
tantemente de su~ pr6pias cenizas, lle
gando de ese modo á ser realmente 
inmortal, esa madre del pensamiento 
humano es la que ha realizado tan 
portentoso milagro. En Tano .1 egois
mo de los tiranos ha tratado de asfi
xiarla, privándola de ; la atlmófera 
pura de libertad que es esencial á su 
desarrollo; en vano multitud de socie
dades, inspirándose en el vil interés 
material. han tratRdo de enTolverla . , 
con el tupido manto del oscurantismo; 
yen vano tambien se inventaron por 
la inquisición 101 tormentos más crue
les para exterminarla. Pues si por un 
momento lograron con sus maquina
oiones impedir que brotase con la ex
pontaneidad y lozanía que le IOn pro-
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pias; 'elJa entre tanto. 8unqueleohibida á su,¡ semejantes, debe seguir prole
hechó múltiples y robustas raices pa- giéndola hasta llevarla á su perfección 
ra crecer despl1es en un solo dia lo que y perpeluidad; de este modo contri
hubiera podido crecer en muchosaño~ . buirá al bien.:común de la sociedad. y 

Furibundos y terribles enemigos ha las generaciones fuluras le pagaran 
tenido en su larga existl>ncia, pero la en sU sepulcro. el grat~ recuerdo que 
iJea que no puede permanecer oculta 1 les daja «premIO merecIdo por ~l que 
y cuyo fecundo campo se encuentra trabajó en vida para hacer fehces á 
en IR bteligencia humana que la re- los dtlmús.) 
produce y multiplica, necesitaba que J. 7V. 
los hombres que la sentían germinal' 
en SJ cerebro la estendiesen y diesen 
á conocer á sus semejantes, ponién
dOlie en relación di recta con .110s pa
ra que estos ayudaran á ponerla len 
práctica, por virtud del humano y sa
grado principio de sociabilidad; y así 
como sus im pla.cables enemigos pre
paraban con las tinieblas y el silencio 
las más tert'ibles asechanzas para se
pultarlas, al'i tambien era preciso á 
los que la apreciaban rodearse del más 
inquebrantable misterio para salvar
los hasta poder, sin!pelígro, lanzar la 
á la virJa, tan poteute y vigorosa co
mtl hoy la vemos aparecer. 

A la histol'Ía debe la sociedad mo
derna el allo houor de haberla custo
diado; más al salir de su generoga tu
tela 1" hace rá pida men te pa rá encer
rarse por completo ~n la humanidad, 
á quien realmente pertenece, y des
pues de trasmitirse de gene"ación en 
generación viene á tomar asiento en 
la sociedad humana, para que esta 
pueda contem plarla y alcanzar algo 
de su l'i<luísima savia. 

Pel'o aun dada esta contemplación 
y aprovechamiento. cabe preguntar: 
tEs que el hombre moderno por lener 
mayor g¡'ado de perfeCCIón intelectual 
y moral que el antíguo, ha llenado ya 
su misión en la tierra, y debe quedar 
por tanto entregado á la inercia ó.pa
rasís~o respecto á dicha perfeción? 
No, de ningún modo: la locomotora 
que pone en marcha el pesado tren, 
no ha concluido sus funciones en el 
momento en que este adquiere velo
cidad suficiante pa r a con tinuar por al
gún tiempo caminando; tiene necesi
dad de continuar á el unida, ,no solo 
para im pedir que se detenga, sino pa
ra regular su marcha. yevitar quizás 
qne se precipite por alguna penriiente 
y cayeni10 al aVÍsmo se destruya. No 
ha llenado la madre todos sus deberel 
con solo enseñar al hijo á comer y an
dar; d~be por el (~ontrario, redoblar 
sus cuidados para dirigir su creciente 
actividad é impedir que un .x~eso de 
vida lo arrastre por el camino del vi
cio y lo lleve á la muerte, Por dichas 
razones, siendo el hombre el gérmen 
productor de la idea debe propagarla, 
y despues de estendida y comunicada 
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CONcnRSO DE PODA DORES. 

UEI Boletin Oficial" de la provincia 
nos ha remitido un programa de "Con · 
curso de podadores" que en Ciudad -Real, 
Ditimiel y Valdepei'las ha de tener lugar 
en el mes de Febrero del próximo año, 

Re aquí 10l! acuerdos y bases que la 
comisión provincial ha. adoptado para 
que tenga lugar este Concurso. 

La Comisión provincial, en sesión del 
dia 2 del corriante mes, acordó Se llevaRe 
á. efecto el acuerdo tomado }lor la 
Excma. Diputacion provincial en sesión 
celebrada eldia 6 de NOTiembre de 1886, 
con la idea de fomentar y mejorar los 
distintos ramos de la Agricultura, y en 
particular el de la Vinicultura., eligiendo 
como puntos para los ensayoR prácticos, 
los distritos do Ciudad-Realj Valdepeñas 
y Daimiel. 

El principal objeto que se ha propuesto 
con esta determinación, ha sido ver la 
manera da introducir en el cultivo de t81U 
importante arbusto, los mejores instru
mentos y de más fácil manejo en las 
operaciones de invierno, al mismo tiem
po que la d6 premiar á los que se dis
tingan en la delicada é interesante ope
ración de la poda, base fundamental de 
la que depende an parte la duración ma
yor 6 menor de la cepa, así como la cali
dad y cantidad de vino; teniendo en cu
enta no tan sólo la mayor ó menor habi
lidad del obrero que maneja su tijera. ú 
hoz podadora, sino también las buenas 
reglas científicas qU6 constituyen el me
jor sistema de poda. 

A este fin se constituirá un jurado 
encargado de calificar y adjudicar los 
premios en la forma siguiente: 

Presidente. - efior Gobernador civil. 
Vicepresidente.-8ei'lnr Presidente de 

la Excma. Diputación provincia.l. 
Vocale •. -Tres Diputados provincia

les, uno por oada. uno de los distritos 
donde S6 verifique el ooncurso. 

Un vocal del Consejo provincial de 
Agricultura, Industria. y Comercio. 

Un propietario vinicultor. 
El Ingeniere Agrónomo de la pro-

vincia. 
El Catedrático de .Agricultura del 

Instituto. 
Secretario.- El Ingeniero Director de 

1& Estación Vitícola y EnológioA, pudi-

endo también desempeñar este ce.rgo en 
las ausencia y enfermedades el Ingeniero. 
Agrónomo. 

Auxiliará. al Jurado en todos los tra
bajos y operaciones que se ejecuten, el 
Ayudante de la Estación Vitícola y Eno
lógica.. 

Para desempeñar los cargos que ante
riormente se expresan, han sido desig
nados como Diputados provincialea:. 
D. Marceliano Martin, por el distrito de 
Ciudad Real; D. Tom:\s Almodüvar, por 
el de Daimiel; D. Sebaslian Bermejo; 
por el de Valdepeñas; como Vocal. del 
Consejo, 8r,:Ma.rq'lés de Casa. de Trevmo, 
como propietario vititultor, D Federico 
García, 

BASE:.S, 

1.0 El J undo emitirá IU juicio sobre 
el mayor () menor mérito de las di{enm
tes operaciones practicadas, dando . BU 

parecer sobre el resultado de "stas prac
ticas y designará los individuos que se 
hagan acreedores á los premios. 

2: Se adjudicará en cada uno de 101 
dil!trito.s un premio de 75 peseta.s para el 
podador que se distinga en estas ope~ 
raciones con el escardilloj otro de 50 
pesetas par el que se distiDga en el ma
nejo de la tijera; y otro de 25 pesetas 
para quien verifique mejor las operacio. 
nes de cabar con el azadón. 

3.° Los individuos que se hagan más 
y mejor labor y manejen con más dcs
treza la herramienta, en el tiempo que el 
Jurado in:liq ua, serán 108 premiados. 

4.° Tanto unos epera.rios como otros 
deberán pressntarli6 anticipadamente en 
el sitio del concurso, y que al efecto se 
designará. con los instrumentos ne~esa

rios para las distintas operaciones del
cultivo. 

5: Los que de~een tomar parte en el 
concurso de podadores, lo mamfe::tarán 
á los Ayuntamientos de los distritos 
donde han de verifica.rse, antes del dia 
30 de Enero del próximo año, á. fin de 
que los Sres. Alcaldes puedan remitir 
las relaciones el dia 1.. de Febrero al 
Ingeniero Director de la Estación Vití
cola. y Enológica •. 

6." El Jurado designa.rá con la anti-

cipación posible el modo y manera COIL 

que han de vermcarse las práoticas, 
7.° El Jurado designará los Tii'i.edos 

en que han de prácticarse. 
8.... LII8 operaciones prácticas versa

ran sobre ejercicics de poda en redondo, 
d la ciega, ile yenl4 y braguero, de espada y 
daga, de vat'a, de e~har alargadizos Óo mu
grones, tornar ó atornillar, y rebajar. 

Ciudad Real 20 dQ Diciembre de 1887 
• - El Go berna.dor cí vil pn~sidente, Nar
ciso Ribot.-Y siguen las firmas 
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Crispino é la Comm'e ópera bufa. itali&-
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